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Ciudad de México, a L5 de agosto de 2023

oFlclo No. sG/DcJyELlRPAllUALcl00z82i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva de ta Comisión permanente

del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica det poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio AT/CA/PA/00412023 de fecha 1-1 de agosto de 2023, signado por
el Coordinador de Asesores en la Alcaldía Tlalpan; Lic. Roberto Sánchez Lazo pérez, medíante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por ta Dip. Mónica Fernández Césary aprobado
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celeL¡rada el día 23 de marzo de 2023, mediante
el m ila r M DSPOSA/CSPi1769 12023.
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Validó lvltro. Feder¡co [¡4artinez Tores D¡rector de Enlace, Anális¡s Juríd¡cos y
Acuerdos Legislativos

Revisó Lic. Nayeli Ola¡z DIåz Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguimi€nto
del Proceso Legislativo
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Elaboró Lic. Nallêl¡ Bolaños S6rna Técnico Adm¡ntstrativo
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Ciudad de México a 11 de agosto de 2,023

ATlCAlPAl ¿a A. .)^tPAl 0CI4 t2!.o23

unto: Cumplimiento de Punto rde ll,cuerdo

LIc. HUMBERTo ¡nnoón pEREz
DrREcroR GENERAI- ¡unÍorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA SEcRETAnÍa oe coBIERNo DE LA cIUDAD DE MÉxlco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/IIi0008312023, relacionado con el

PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

Unico.- Se exhofta respetuosamente a la Secretaría de Cuttura y a las Alcaldías,

ambas de Ia Ciudad de México, a gue inicien las acciones necesarias ¡oara gue los

sonideros de la Ciudad de México, reciban la declaratoria como ,patrimonio
cultural, natural y biocultural de la Ciudad de México, como expresió,n inntat,erial

e intangible de la actividad humana permanente en ta Ciudad de tWé;rico,

conforme lo indica la Ley de Patrimonio Cultural y Biocultural de la Ciudad de

México. Ofrcio MDSPOSA/CSPft 769/ 2023.

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y, de

conformidad con el oficio Nl126612023, asícomo con las funciones establecidas en el Manual

Administrativo de la Alcaldía de Tlalpan, esta Coordinación de Asesores, tiene a bien dar

contestación a lo solicitado. Por lo anterior, me permito anexar copia simple rlel oficio

ATlL9Bl2023, suscrito por la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, en su calidad de

Presidenta del Segundo Concejo de la Alcaldía de Tlalpan, en el que solicita a la Secretaría

de Cultura de la Ciudad de México, la realización de la declaratoria para quer los sr¡nicleros

de la Ciudad de México, específicamente los de la Alcaldía Tlalpan, sean reconocicJos como

Plaza de la Collstltucíón no 1, Coi Iialpan {lelltrc, C P. 14ûûtr ,air,:a[ii;: :i;ri¡:r
Tel. (s5) 56 55 50 87 {5s) stì 55 60 24
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patrimonio cultural, natural, biocultural y expresión inmaterial en Tlalpan. Lo anterior, con

la finalidad de fortalecer la identidad cultural urbana, a las personas y grupos que han

contribuido en la creación y forman parte de las distintas expresiones culturales y sociales

dentro de nuestros barrios y colonias.

Lo anterior, derivado del Acuerdo AT/C/SO/XV[I|0712023 aprobado por el Pleno del

Seç'undo Concejo de esta Alcaldía en su Décima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el día

31 ,:Ìe ntitycr cle 2023"

Sin rnás or el momento h cia la ocasión ra enviarle un cord sal

ATENTAM E

LIC. RO LAZO pÉnrZ
D ASESORES

C.c,p. l'4tra. Alla Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - Para su conocimiento.
Lic. Ricardo Ruiz Suárez. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidenci¿ì de la Mesa D¡rectiva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Lic. Claudia Isela Ramírez Pineda.- Directora General de Derechos Culturales y Educativos.- Para su conocimiento.
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 23-001420
Mtro. Irad Platas Chávez.- Asesor "A".- Para su conocimiento

N
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!:'te¿:¡i i'li.- lrl L)o¡r;ii1r-lciírn r-ro. 1. Col. llalpan Centro, C.P. 14000. Alcaidía Tlalpan
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CURIEL DE ICAZA
SECRETARIA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE

En la Décima Octava Sesión Ordinaria del Segundo Concejo de la Alcaldía Tlalpan, de fecha
31 de mayo de 2023, realizada en Salón de Cabildos, cito en Plaza de la Constitución
Número 1, colonia Tlalpan Centro, Código Postal 14000, Alcaldía Tlalpan, fue emitido el
Acuerdo AT/C/SO/XVI|U07/2023, donde se aprobô'."solicitar a la Secrefaría de Cuttura de
Ia Ciudad de México, que los sonideros de la Ciudad de México, sean declarados
patrimonio cultural inmaterial en la demarcación Tlalpan". En virtud de lo anterior, esta
Alcaldía de Tlalpan, a través de su Concejo tiene a bien realizar la siguiente Solicitud de
Declaratoria para que, las y los "SONIDËROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE^AN

DECLARADOS PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL EN LA DEMARCACIÓN
TLALPAN", altenor de los siguientes antecedentes y exposición de motivos:

I\NTECEDENTES

l.- Mediante oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/00083/2023, la Dirección General Juridico y de
Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, remitió a laAlcaldía Tlaipan,
el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México para realizar
acciones necesarias a fin de que, los Sonideros de la Ciudad de México, reciban la declaratoria
como patrimonio cultural, naturaly biocultural de la Ciudad de México, como expreçión inmaterial e
intangible de la actividad humana permanente, con forme lo indica la Ley de Patrimonio Cultural,
Naturaly Bioculturalde la Ciudad de México. . .1..- . ."

2.- En la Décima Octava Sesión Ordinaria del Segundo Concejo de la AlcaldÍa Tlalpan, de fecha 31
de mayo de 2023, fue sometido a votación y aprobado, por unanimidad ente el pleno del Concejo
de la Alcaldía Tlalpan, el Acuerdo AT/C/SO/XVllll0712023, que indica el: "so/iciúa r a la Secretaiia
de Cultura de la Cîudad de Mêxico, q'uê /os soníderos de la Ciudad de México, sean
declarados patrimonìo cultural inmaterîal en Ia demarcación Tlalpan".

3. El pasado 30 de mayo, el Pleno delCongreso de la Ciudad de México, reformó la Ley de Fomento
Cultural de la Ciudad de México, para incluir la cultura sonidera como actividad histórica y expresión

tt
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humana inmaterial de la capital del país.1 Además, en ella se establece que las Alcaldías, deberán
promover la cultura sonidera en su demarcación territorial.

En la sesión referida, las y los integrantes del Segundo Concejo de la Alcaldía Tlalpan,
coincidieron en la necesidad de considerar a los Sonideros como expresiones orales,

musicales, artísticas y gráficas que poseen valores que deben salvaguardarse y, por ende,
ser considerados como patrimonio cultural inmaterial.

I

Ali:tenor de lo anterior, esta Alcaldía se ha dado a la tarea de sustentar la petición de la
Déclaratoria emitida por el Congreso de la Ciudad de México, conforme a la fracción l, delii'
Artículo 54 y del artículo 55 de la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la
Ciüdad de México, que indica lo siguiente:

EXPOS|CTÓru Oe MOTTVOS

Eltérmino de sonidero,2 hace referencia a la creación y ejercicio de una identidad cultural urbana que
se relaciona con la ser propietario de un sonido o poner música. Un sonidero es un DJ o mezclador
que ameniza un evento con su voz y presencia. Este fenómeno no es exclusivo de México, alrededor
del mundo la gente se expresa, de esta forma o de alguna otra simila¡ en bailes callejeros,
festividades o eventos ptiblicos. Definir la cultura sonidera es marcar la diferencia entre aquellos
grupos que ponen música en un salón o un espacio privado, en oposición a los grupos! como los
sonideros, que están asociados, inherentemente, con el espacio público y que tienen una carga
cultural que refleja los espacios en los que se desenvuelven. Estos últimos comenzaron en las
vecindades, es decir, dentro de un espacio común y, terminaron al espacio público, a las calles.

ril I

La historia de los sonideros comienza en la década de 1940 en la Ciudad de México (CDMX).3 En
aquella época los eventos sociales se amenizaban con orquestas o conjuntos que tocaban música
tropical. Sin embargo, en ese tiempo la contratación de la orquesta sólo podían hacerla las clases

i' altas. Esta es una de las razone por las que, los sonideros amenizaban las fiestas y celebraciones de
las comunidades, iniciåndose así una tradición "popular".

El origen de los sonideros explica, también, algunos de los rasgos distintivos de su cultura. Al tener
que competir y sobresalir de entre las otras opciones musicales o de entretenimiento, los sonideros
fueron incorporando elementos característicos que, hoy, los distinguen. Asimismo, los ritmos que
importaron se volvieron parte importante de la historia de la música popular mexicana. Los sonideros
fueron estigmatizados y hasta criminalizado durante un tiempo, a pesar de que estos acercaron a las
clases populares la música y los bailes del momento. Además, por la amplia colección musical con la
cuentan, pueden considerarse, también sus acervos, como fuentes invaluables que contribuyen a la
construcción de la historia reciente y cotidiana, no sólo a nivel local, sino, de la Ciudad de México.

culturales en la ciudad, y pioza fundamentâl del mosaico de actividades y procesos que consolidan la diversidad social en lâ capital del pais. Disponible en:
https://www.conoresocdmx.oob.mx/comsoc-incluve-conoreso.cdmx-sonideroslev-fome¡-tgjcultural-4504-1.html (Consultado el 13 de junio de 2023),
2 De acuerdo con el comunicado de la Secretaria de Cultura, una de lâs primeras definiciones dol sonidero se gestó entre las décadas de 1970 y 1980, Disponible en:

MX#l-:text=Una?o20de%20las%20orimeras%20definiciones.m%C3%BAsicaTo20disco9ä200%20hioh%20energy. (Consultado el 1 3 de junio de 2023).

integrântes como la orquesta'. Tomado de Riverâ Barron, Ernesto. Los sonideros en Móxico, P. 59, 60. Disponible en:

httosJ/revistâs.inah.aob.mx/indêx,0h0/antropolooia/articìe/viqil2934/273q (Consultado el 13 de junio de 2023),

2



{¿ä
COþ'ICEJO Dñ: LA Ér[."Cnlmip. TLALPAN

aLcAr-of ¡ TLALPAN
?l}t1.?Õ:1 4

Es posible decir que el universo sonidero es de una gran riqueza y valor cultural e histÓrico. Del

análisis y estudio delimpacto de estos grupos en la sociedad y en sus comunidades, se puede generar
grandes investigaciones que van desde lo sociológico, lo antropológico, lo histórico, lo político y
cultural. Los sonideros son un elemento importante de la cultura popular, a pesar de esto, no se les

ha dado la relevancia que tienen en la composición social de las colonias, pueblos y barrios de Tlalpan
y las otras alcaldías de la Ciudad.

Los sonideros son un movimiento y una expresión cultural viva que se nutre de las

transformaciones musicales, políticas y sociales en diferentes etapas de la historia social. Ës por lo
anterior que, la reciente reforma a la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de Mêxico, ha incluido a

la cultura sonidera como una actividad histórica y expresión humana inmaterial de la capital del pafs.

Por lo tanto, ósta establece que "las Alcaldías deberán promover la cultura sonidera en su

demarcación territorialen coordinación con la Comisión de Memoria Histórica de la Ciudad".

El cumplimento del Punto de Acuerdo posibilita el ejercicio de los derechos culturales. Con esto,

se fortalece la identidad cultural urbana, a la personas y grupos que han contribuido en la creaciÓn y

forman parte de las distintas expresiones culturales y sociales, como lo son, los sonideros. Empero,
particularmente en la Alcaldia Tlalpan se busca reforzar y reconocer a las personas que integran los
grupos sonideros y su impacto como grupo en las distintas actividades en las que están presentes
dentro de nuestros barrios y colonias.

Como pres¡denta del Segundo Concejo de la Alcaldía Tlalpan y, en común acuerdo con las y

los integrantes de este Órgano Colegiado, reconocemos el valor cultural, histórico y social

de los Sonideros como parte de las identidades barriales en diferentes puntos de la Ciudad

de México y de laAlcaldía.Tlalpan. Por lo anterior, me permito anexar el Acuerdo emitido
por el Segundo Concejo de la Alcaldía de Tlalpan, firmado por cada uno de sus

integrantes, a fin de validar la solicitud de declaratoria que nos ocupa.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRA. NES
PRESIDENTA DEL SEGUN LA ALCALDÍA DE TLALPAN

C.C.P. Mtra. Claudia lsela Ramírez Pineda. Dirección General de Derechos Culturales y Educativos. Para su atención y seguimiento.
Mtro. lrad Platas Chávez. Secretario Técnico del Segundo Concejo. Para su atención y seguimiento.

a
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ACUERDO AT lclsolxltl.luo7lzoz3' DEL SEGUNDO CONCEJO DELAnlcnloÍa TLALPAN, pOR Er QUE SE APRUEBA SOITCITAR POR PARTE DE LAa

ALCALDIA DE TLALpAN A t-A srcRernRia DE cuLTuRA DE Iå CIUDAD DE
MEXICO, QUE LOS '.SoNIDEROS DE LA CIUÞAD DE uÉxtco,, SEAN
DECI.ARADOS PATRIMONIO CULTURAL INMATERTAL EN LA DEMARCACION
TLALPAN.

2023
_ eìorr . #

þ'rarnctsco
\/TI}A

En la Décima Octava Sesión Ordinaria del Segundo Concejo de la Alcaldía de Tlalpan,
realizada el 31 de mayo de 2023 y, de conformidad con el årtículo 53, apartado C áe la
Constitución Política de la Ciudad de México, así como los artículos'gf , 97, gg, t01 t104 fracciones IX, X y XVII de .la Ley Orgánica de Alcaldías de la CiudaO Oe'ftl¿>iico, fol
artículos 52, 53 y,54 del Reglamento inierior del Concejo de la Alcaldía de ttalpan, sÀ

rylgla soLrcrrAR poR PARTE DË LA n¡-CALoin DE il-ALpAN A LA
SECRETARIA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉxlco, eur LoS "SONrÞERos
DE LA CIUDAD DE MÉxrco" SEA,N DEct-AR^ADos pATRIMoNTo CuLTURAL
INMATERIAL EN LA DËMARCACIÓN TLALPAN de conformidad con to siguiente:

ANTECEDENTES

Primero. - De conformidad con la Ley orgánica de Alcaldía de la'ciudad de México, en
Sesión Solemne de fecha 01 de octubre de 2021, se instaló el segunáo Concejo oã fa
Alcaldía de Tlalpan.

segundo. - Mediante oficio sG/DGJyEL/pA/ccDMX/II/0009i/2023, la Dirección
General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de
México, hace llegar a esta Alcaldíia Tlalpan, el Punto de Acuerdo emitido en el Congreso
de la Ciudad de México "inicien fas acciones necesarias para que los Sonideros ãe la
Ciudad de México, reciban la declar:atoria como patrimonio cultural, natural y biocultural
de la Ciudad de México, como expresión ¡nmater¡al e intangible de la actividad humana
permanente, conforme lo indica la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de
la Ciudad de México".

Tercero. - Las Declaratorias objeto del punto de acuerdo, son un instrumento jurídico
que tienen como fin garantizar la salvaguarda de aquellos bienes, expresiones yïalores
considerados como patrimonio Cultural, Natural o Biocultural paia la Ciudad de México
y por consecuencia para las Alcald
comunidades con características i

como patrimonio cultural.

ías, toda vez que en ellas existen pueblos, barrios
es e inmateriales que deben ser valorado
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CONSIDERACIONES

1. Que la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, establece [a conforrnación
y atribuciones del Concejo;

2. Que de conformidad con el Articulo 2 de la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y
Biocultural de la Ciudad de México, se considera Patrimonio Cultural, Naturat y
Biocultural de la Ciudad de México, los elementos y manifestaciones materiales e
inmateriales de la actividad humana y del entorno natural a los que se reconoce por
tener un valor excepcional con significado social, y que requieren ser salvaguardados

3. Que de conformidad con los artículos el artículo 52 fracción IIi, se establece que,
las Declaratorias, podr.án recaer sobre bienes del Patrimonio Cultural, Natural o
Biocultural de la Ciudad; y que son de Interés para la Alcaldía: Las emitidas por la

Jefatura de Gobierno y en coordinación con una Alcaldía, cuyo ámbito de aplicación
corresponde a los límites territoriales de la Alcaldía involucrada.

4, Así mismo que el Articulo 54 en su fracción I establece que las declaratorias podrán
ser promovidas, a petición de una o varias Alcaldías y la fracción V establece qu
estas podrán ser por exhorto det Congreso de la Ciudad de México.

5. En términos del artículo 55 de la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural
de la Ciudad de México se consideró como una acción y en mejor medida como un
ejercicîo democrático, participar desde este Órgano Colegiado, para realizar esta
acción de solicitud de declaratoria para que los Sonideros de la Ciudad de México,
sean reconocidos corno patrimonio cultural inmaterial.

En virtud de lo anterior, el Pleno del Segundo Concejo de la Alcaldía Tlalpan (Pleno del
Concejo)

ACUERDA

único. - Que la Alcaldía Tlalpan solicite a la Secretaría de Cuttura de la
Ciudad de México, que los "Son'ideros de la Ciudad de México sean
declarados patrimonio cultural inrnaterial en la demarcación Tlalpan".
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Notifíquese a las y los integrantes del órgano
administrativas a través de la Secretaría Técnica del
en el presente Acuerdo.

2023
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Colegiado y Titulares de las áreas
Concejo, para los efectos señalados

Así lo acordaron las y los integrantes del Pleno del Segundo Concejo de la Alcaldía
Tlalpan en Tlalpan, CIudad de México a los 31 días del mes de mayo de 2023.

Mtra. Alfa Eli
Presidenta del Co

Administración

gallanes
de la día de lpan

Co

Rodríguez Fernanda Patric¡a Ruano Fonseca
de la Comisión de Presidenta de la Cornisión de

Obras y Desarrollo Urbano

Vázquez Ruiz Concejata Ïliana Calderón de Luis
Presidente de la Comisión de Presidenta de la Comisión de

Desarrollo SocialAsuntos Jurídicos y de Gobierno

Concejal lencia Villa Concejala Mara Vera Juárez
misión de Presidenta de la Comisión de

Servicios Urbanos

tl

IJJ'-

i\
PA ción Ciudadana
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Daniel Hernåndez Pulido
Presidente de la Comisión de Educación

S,

Concejal Dan Aké de la Luz
Presidente de la Comisión de

Derechos Culturales

Las firmas presentes en el
AT/ C/ SO/ )nnm/ 0 7 I 2A23.

Concejala Ma. Eva Ascencio Tþodoro
Presidenta de la Comisión de

Derechos Hurnanos

Concejala Karla lvet Hernández Chávez
Presidenta de la Cornisión de

Medio Amþiente, Sustentabilidad y
Desarrollo Económico

documento, sê consideran parte del Acuerdo

2023
- 

^¡ôFr . +/
þ'IrancLsco

VII}A

4



ALCALDfA TLALPAN
:.1 {'} 1t 1 - ii fj tÌ .1

ATENTAII'IEÎITE,

* _,."r.- 
,;7.

MTRA. CLAUDIA

^-fit DIRECCI
DERECI.I

RECIBË:

NERAL DE
LTURALES Y EDUCATIVOS

aLcAlol¡
TLAI.PAN

2ôål-1ô2¡l

ABR 2023 ffiffiit
{:t Tlalpan, a l8 de abril det 2023

AT/DGDCyE/568/2029MTRA. ALFA EL¡ANA G
ALCALDESA EN TLALPAN
PRESENTE

Por este medio, y en relación aloficio 023 relativo alfolio 23-001420, en el que anexa el oficiosc/DGJYE UPA/CCDM)Vt t/00083/2 023
General Jurldieo y de Enlace Legislativo

por el Lic, Marcos Alejandro Gil González, Director

el cual hace de conocimiento el punto
letra indica:

de Gobierno de la Ciudad de México, mediante
relativo al oficio MDSPOSA/CSI?I179612023, que a ta

"Único.- Se exhorta respetuosamente a de Cultura y a las AlcaldÍas, ambas deta Ciudad deMêxico, a que inicien las acciones gue /ossonrderos de h Aiudad de México, reciban ladeclaratoria como patrimonio Cultural, biocultural de la Ciudad de México, como expresióninmaterial e intangibte de ta actividad h en la ciudad de México, conforme a to indicado
en la Ley de Patrimonio Cutturat de la México."

Al respecto, y derivado de que Las objeto del punto de acuerdo en comento son uninstrumento Jurídico que tienen como fin la salvaguardia de aquellos bienes, expresiones vvalores considerados como patrimonio Natural o Biocultural para la Ciudad de México y por
consecuencia para las Alcaldías como es en el soporte del Punto de Acuerdo que nos ocupa,particularmente en elArticulo 51 y 52 de
de México.

Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad

Al respecto me permito informarle que m oficio AT/DGDCyE/ '' t2)2g se solicitó a la presidencia
de la Comisión de Derechos Culturales del de la Alcaldía, programe el someter en sesión ord lnana
o extraordinaria ante el pleno delConcejo
el cauce indicado, dada la naturaleza del

ldfa, la suscripción de la declaratoria en comento y dar
en mención y que sea por medio de este co legiadoel establecimiento de los cauces y alca multicitada emisión de esta Declaratoria.

Sin otro particular y agradeciendo de atención, reciba un afectuoso saludo.
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lsCU RAMíREZ PI
DIRECTORA GENERAL DE DERECHOS
CULTURALES Y EDUCATIVOS
C.c.p.- Francisco Javier Lermo peña. Coordinador de
CIRP/FJLP/ffbe
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o. Col. Tlalpan Centro, Tel. 55 71 SS 1g 04
ldía

Plaza de la Constitució

pan, C.P. 14000.



(,ttî ornrcctóN GENERAL DE
Þ ERHEHOS TTJ LTL¡RALES Y EÞUCATIVOS

ALcAt-of ¡ TLALPAN

Tlalpan, a 18 de abrildel 2023
AT/DGDCyÊ.1567 12023

CONCEJAL DAN AKE DE LA LUZ
pREs¡DENTE DE LA corvlslóH DE DEREcHoS
cuLTURALEs DEL coNcEJo DE LA ¡l-clloí¡.
PRESENTE

Por este medio, y en relación al oficio ATlSPl192l2023, en el que anexa el oficio

SG/DGJYEL/PA/CCDMUI|/00083/2023 emitido por el Lic, Marcos Alejandro Gil González, Director

General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante

el cual hace de conocimiento el punto de acuerdo relativo al oficio MDSPOSA/CSP/1796/2023, que a la

letra indica:

"()nico.- Se exhofta respetuosamente a la Secretaría de Cultura y a las Alcaldías, ambas dela Ciudad de

México, a que inicien las acciones necesarias para que los sonideros de la Ciudad de México, reciban la

declaratoria como patrimonio Cultura!, natural y biocultural de la Ciudad de México, como expresión

inmateriate intangible de ta actividad humana permanente en la ciudad de México, conforme a lo indicado

en ta Ley de Patrimonio Culturalde la Ciudad de México."

Al respecto, y derivado de que Las Declaraforias objeto del punto de acuerdo en comento son un

instrumento Jurfdico que tienen como fin, garantizar la salvaguardia de aquellos bienes, expresiones y

valores considerados como patrimonio Cultural, Natural o Biocultural para la Ciudad de México y por

consecuencia para las Alcaldías como es precisado en el soporte del Punto de Acuerdo que nos ocupa,

particularmente en elArticulo 51 y 52 de la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad

de México, me permito solicitarle de la manera más atenta que en su carácter de presidente de la Comisión

de Derechos Culturales del Concejo de la Alcaldía, programe el someter en sesión ordinaria o

extraordinaria ante el pleno del Concejo de la Alcaldía, la suscripción de la declaratoria en comento y dar

el cauce indicado dada la naturaleza del instrumento en mención y que sea por medio de este colegiado

el establecimiento de los cauces y alcances de la multicitada emisión de esta Declaratoria.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su atención, reciba un afectuoso saludo.

ATENTAMENT-Eî

MTRA. CLAUDIA ISELA RAMíREZ PINEDA
DIRECTORA GENERAL DE DERECHOS

CULTURALES Y EDUCATIVOS
C.c.p.- Francisco Javier Lermo Peña. Goordinador de Cultura.-Para su atención y seguimiento.

CIRP/FJLP/ffbe
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Tlalpan, a 18 de abrildel 2023
AT/DGDCyE|567 12023

CONCEJAL DAN AKE DE LA LUZ
pRESTDENTE DE LA comtstóu or DEREcHoS
cULTURALES DEL coNcEJo DE LA R¡-cltoh
PRESENTE

Por este medio, y en relación al oficio ATlSPl192l2023, en el que anexa el oficio
SG/DGJYEL/PAJCCDWUII/00083/2023 emitido por el Lic. Marcos Alejandro Gil González, Director
GeneralJurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante
el cual hace de conocimiento el punto de acuerdo relativo al oficio MDSPOSA/C5P1179612023, que a la
letra indica:

"(Jnico.- Se exhorta respetuosamente a la SecretarÍa de Cuttura y a las Atcatdías, ambas deta Ciudad de
México, a que inicien las acciones necesar¡,as para que los sonlderos de la Ciudad de México, reciban la
declaratoria como patrimonio Cultural, natural y biocultural de Ia Ciudad de México, como expresión
inmaterial e intangible de la actividad humana permanente en la ciudad de México, conforme a Io indicado
en la Ley de Patrimonio Culturalde la Ciudad de México."

Al respecto, y derivado de que Las Declarafon,as objeto del punto de acuerdo en comento son un
instrumento Jurldico que tienen como fin, garantizar la salvaguardia de aquellos bienes, expresiones y
valores considerados como patrimonio Cultural, Natural o Biocultural para la Ciudad de México y por
consecuencia para las Alcaldlas como es precisado en el soporte del Punto de Acuerdo que nos ocupa,
particularmente en elArticulo 51 y 52 de la Ley de Patrimonio Cultural, Naturaly Biocultural de la Ciudad
de México, me permito solicitarle de la manera más atenta que en su carácter de presidente de la Comisión
de Derechos Culturales del Concejo de la Alcaldía, programe el someter en sesión ordinaria o
extraordinaria ante el pleno del Concejo de la Alcaldía, la suscripción de la declaratoria en comento y dar
el cauce indicado dada la naturaleza del instrumento en mención y que sea por medio de este colegiado
elestablecimiento de los cauces y alcances de la multicitada emisión de esta Declaratoria.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su atención, reciba un afectuoso saludo.

ATEN.TAMENTEî

MTRA. CLAUÞIA ISELA RAMíREZ PINEDA
DIRECTORA GENERAL DE DERECHOS
.ULTURALESY EDUcATlvos 
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C.c.p.- Francisco Javier Lermo Peña. Coordinador de Cultura.-Para su atención y seguimiento. I

CIRP/FJLP/ffbe 
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Tlalpan, Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023

Ar/sp/ ,1".,ü?" zo23

Lic. Claudia lsela Ramlrez Pineda
Directora General de Derechos Gulturales y Educativos

Presente
Por instrucciones de la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, anexo al presente, el

oficio No SG/DGJYEUPA/CCDM)U||/0008312023, remitido por el Lic. Marcos Alejandro Gil González,
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

q_"n éste, hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a la letra dice:

Único.- se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Cultura y a las Alcaldías, ambas
de la Ciudad de México, a que inicien las acciones necesarias para que los sonideros de
la Ciudad de México, reciban la declaratoria como patrimonio cultural, natural y
bioculturalde la Giudad de México, como expresión inmateriale intangible de la actividad
humana pernanente en la Giudad de México, conforme lo indica la Ley de Patrimonio
Gulturaly Biocultural de la Ciudad de México, oficio: MDSPOSA/CSP/1769/2023

Al respecto, le solicito que en un término de cinco días, contados a partir de la recepción del presente,

se envié respuesta, indicando el número de folio que aparece al final de este oficio. Las respuestas
deben dirigirse a la Alcaldesa, la lliltra. Alfa Eliana González Magallanes, para su revisión y
seguimiento.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

Atentannente

ra udio
retaria Particular

Alcaldesa en Tlalpan

Fecha Máxlma de Entrega: f4l04l2023
C.C.P. Uc. lsmael Alottso.de Luc¡o Orenda¡n, Coordinador de Asesores.
C.C.P. Mt.o. lrad Platas Chávez, Aseior "A"
volante 2?-ooL420
SZAIr¡1

Plaza de la Constitución No. l, Col. Tlalpan Cenho
Alcaldfa Tlalpan, C.P. 14000, Teléfono 5556556024 - Conmutador 5483 1 500 ext. 2203
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